
 

  

PRESIDENTA 

Diputada Eunice Monzón García 

Año III    Segundo Periodo Ordinario    LXII Legislatura       NÚM. 16       
 

SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA CELEBRADA 

EL MIÉRCOLES 21 DE ABRIL DEL 2021 

 

SUMARIO 

 
ASISTENCIA  Pág. 03 

 
ORDEN DEL DÍA  Pág. 03 

 
PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y 

PROPOSICIONES DE ACUERDOS 

 

– Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se 

concede licencia por tiempo definido al 

ciudadano Javier Morlett Macho, al cargo 

y funciones de regidor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Acapulco 

de Juárez, Guerrero, del 05 de marzo al 07 

de junio del 2021. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura, discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de 

Asuntos Políticos y Gobernación)  Pág. 06  

 
– Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se 

concede licencia por tiempo indefinido al 

ciudadano Maximino Villa Zamora, al 

cargo y funciones de regidor del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Atoyac de Álvarez, Guerrero, a partir 

del 17 de marzo del 2021. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura, discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de 

Asuntos Políticos y Gobernación)  Pág. 07 

 
– Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se 

concede licencia por tiempo definido al 

ciudadano Mario Alberto Gómez 

Moronatti, al cargo y funciones de regidor 

del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Taxco de Alarcón, 

Guerrero, del 18 de marzo al 07 de junio 

del 2021. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación, 

en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación)  Pág. 07 

 

– Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se 

concede licencia por tiempo indefinido al 

ciudadano Emiterio Gama Quirino, al 

cargo y funciones de regidor del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Tecpan de Galeana, Guerrero, a partir 

del 19 de marzo del 2021. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura, discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de 

Asuntos Políticos y Gobernación)  Pág. 08 

 
– Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se 

deja sin efectos la licencia por tiempo 

indefinido concedida mediante decreto 

número 712 al ciudadano Javier Hurtado 

Catalán, y se le autoriza se reincorpore al 

cargo y funciones de presidente del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Atlamajalcingo del Monte, Guerrero, 

en los términos solicitados. Con solicitud 

de dispensa de segunda lectura, discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Asuntos Políticos y Gobernación)  Pág. 10 

 

– Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se 

 
 
 

CHILPANCINGO, GUERRERO, MIÉRCOLES 21 DE ABRIL DEL 2021 

 

DIARIO  DE  LOS  DEBATES 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO  



CÁMARA DE DIPUTADOS  DIARIO DE LOS DEBATES NÚM. 16   21  DE  ABRIL,  2021   2 
 

 

deja sin efectos la licencia por tiempo 

indefinido concedida mediante decreto 

número 685 a la ciudadana Rossana 

Bernal Maldonado, y se le autoriza, se 

reincorpore al cargo y funciones de síndica 

procuradora del Honorable Ayuntamiento 

del municipio de Coyuca de Benítez, 

Guerrero. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación, 

en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación)  Pág. 11 

 
– Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se 

deja sin efectos la licencia por tiempo 

indefinido concedida mediante decreto 

número 699 al ciudadano Ilich Augusto 

Lozano Herrera, y se le autoriza se 

reincorpore al cargo y funciones de 

regidor del Honorable Ayuntamiento del 

municipio de Acapulco de Juárez, 

Guerrero. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación, 

en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación)  Pág. 11 

 
– Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se 

deja sin efectos la licencia por tiempo 

indefinido concedida mediante decreto 

número 671 al ciudadano Luis Miguel 

Terrazas Irra, y se le autoriza se 

reincorpore al cargo y funciones de 

regidor del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Acapulco de Juárez, 

Guerrero. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación, 

en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación)  Pág. 12 

 
– Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se 

deja sin efectos la licencia por tiempo 

indefinido concedida mediante decreto 

número 647 al ciudadano Jesús Raúl 

Salgado Carachure, y se le autoriza se 

reincorpore al cargo y funciones de 

regidor del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 

Guerrero. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación, 

en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación)  Pág. 12 

– Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se 

deja sin efectos la licencia por tiempo 

indefinido concedida mediante decreto 

número 690 a la ciudadana María del 

Rosario Reyes Silva, y se le autoriza, se 

reincorpore al cargo y funciones de 

regidora del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Chilapa de Álvarez, 

Guerrero. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación, 

en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación)  Pág. 13 

 

– Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se 

deja sin efectos la licencia por tiempo 

indefinido concedida mediante decreto 

número 713 a la ciudadana Elida García 

Hernández, y se le autoriza, se reincorpore 

al cargo y funciones de regidora del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Ometepec, Guerrero, a partir del 22 de 

marzo del 2021. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura, discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de 

Asuntos Políticos y Gobernación)  Pág. 13 

 

– Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se 

deja sin efectos la licencia por tiempo 

indefinido concedida mediante decreto 

número 695 al ciudadano Edgar Flores 

Romano, y se le autoriza se reincorpore al 

cargo y funciones de regidor del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Tlapa de Comonfort, Guerrero. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura, 

discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Asuntos Políticos y 

Gobernación)  Pág. 00 
 

– Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se 

deja sin efectos la licencia por tiempo 

indefinido concedida mediante decreto 

número 715 al ciudadano Isaías Lorenzo 

Cabrera, y se le autoriza se reincorpore al 

cargo y funciones de regidor del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura, 

discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Asuntos Políticos y 

Gobernación)  Pág. 14 



CÁMARA DE DIPUTADOS  DIARIO DE LOS DEBATES NÚM. 16   21  DE  ABRIL,  2021   3 
 

 

CLAUSURA Y CITATORIO  Pág. 15 
 

Presidencia 

Diputada Eunice Monzón García 

 

ASISTENCIA 
 

Gracias diputadas, diputados. 

 
Solicito a la diputada secretaria Celeste Mora Eguiluz, 

pasar lista de asistencia. 

 
Gracias diputada, adelante. 

 

La secretaria Celeste Mora Eguiluz: 
 

Con gusto presidenta. 

 
Alonso Reyes Rocio, Alvarado González Araceli Alhelí, 

Apreza Patrón Héctor, Armenta Piza Blanca Celene, 

Arroyo Salgado Samantha, Ayala Rodríguez Cervando, 
Cabada Arias Marco Antonio, Cruz López Carlos, Cruz 

Tenorio Zoraida Abril, Domínguez Serna Yoloczin 

Lizbeth, Fernández Jaimes Israel Alejandro, García 
Guillén Mariana Itallitzin, García Orozco David Franco, 

García Silva Perla Xóchitl, González Suástegui 

Guadalupe, Hernández Flores Olaguer, López Sugia 
Arturo, Martínez Ríos Perla Edith, Monzón García 

Eunice, Mora Eguiluz Celeste, Morales García Pablo, 

Muñoz Parra María Verónica, Olea Echeverría Misraim, 
Ortega Jiménez Bernardo, Pérez Álvarez Elideth, Pérez 

Galeana Adalid, Pérez Izazaga María del Carmen, 

Platero Avilés Teófila, Quiñonez Cortes Manuel, Rafael 
Dircio Fabiola, Ríos Saucedo Luis Enrique, Salgado 

Apátiga Dimna Guadalupe, Sánchez Esquivel Alfredo, 

Tito Arroyo Aristóteles, Zamora Villalva Alicia 
Elizabeth, Figueroa Flores José Francisco. 

 

Se informa a la Presidencia la asistencia de 36 diputadas 
y diputados a la presente sesión. 

 

Servida diputada presidenta. 
 

La Presidenta: 

 
Gracias, diputada. 

 

Esta presidencia informa que solicitaron permiso para 
faltar a la presente sesión, previa justificación, los 

diputados: Celestino Cesáreo Guzmán y Servando de 

Jesús Salgado Guzmán. 

 
Con fundamento en el artículo 131 fracción II de la Ley 

Orgánica que nos rige y con la asistencia de 36 diputadas 
y diputados, se declara quórum legal y válidos los 

acuerdos que en esta sesión se tomen; por lo que siendo 

las 16 horas con 25 minutos, del día miércoles 21 de 
abril de 2021, se inicia la presente sesión. 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
Con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, me permito 
proponer el siguiente Proyecto de Orden del Día, por lo 

que solicito a la diputada secretaria Dimna Guadalupe 

Salgado Apátiga, dar lectura al mismo. 

 
Adelante diputada. 

 
La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 

 
Con gusto, presidenta. 

 

Orden del Día. 
 

Segunda Sesión 

 
Primero. Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones 

de Acuerdos: 

 
a) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se concede licencia por 

tiempo definido al ciudadano Javier Morlett Macho, al 
cargo y funciones de regidor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, 

Guerrero, del 05 de marzo al 07 de junio del 2021. Con 
solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación).  
 

b) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se concede licencia por 
tiempo indefinido al ciudadano Maximino Villa Zamora, 

al cargo y funciones de regidor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Atoyac de Álvarez, 
Guerrero, a partir del 17 de marzo del 2021. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos 
y Gobernación). 

 

c) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por medio del cual se concede licencia por 

tiempo definido al ciudadano Mario Alberto Gómez 

Moronatti, al cargo y funciones de regidor del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Taxco de Alarcón, 

Guerrero, del 18 de marzo al 07 de junio del 2021. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación). 
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d) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se concede licencia por 
tiempo indefinido al ciudadano Emiterio Gama Quirino, 

al cargo y funciones de regidor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tecpan de Galeana, 
Guerrero, a partir del 19 de marzo del 2021. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos 
y Gobernación). 

 

e) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 

por tiempo indefinido concedida mediante decreto 

número 712 al ciudadano Javier Hurtado Catalán, y se le 
autoriza se reincorpore al cargo y funciones de 

presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Atlamajalcingo del Monte, Guerrero, en los términos 
solicitados. Con solicitud de dispensa de segunda 

lectura, discusión y aprobación, en su caso. (Comisión 

de Asuntos Políticos y Gobernación). 
 

f) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 
por tiempo indefinido concedida mediante decreto 

número 685 a la ciudadana Rossana Bernal Maldonado, 

y se le autoriza, se reincorpore al cargo y funciones de 
síndica procuradora del Honorable Ayuntamiento del 

municipio de Coyuca de Benítez, Guerrero. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 
aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación). 

 
g) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 

por tiempo indefinido concedida mediante decreto 
número 699 al ciudadano Ilich Augusto Lozano Herrera, 

y se le autoriza se reincorpore al cargo y funciones de 

regidor del Honorable Ayuntamiento del municipio de 
Acapulco de Juárez, Guerrero. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). 
 

h) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 
por tiempo indefinido concedida mediante decreto 

número 671 al ciudadano Luis Miguel Terrazas Irra, y se 

le autoriza se reincorpore al cargo y funciones de regidor 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Acapulco de Juárez, Guerrero. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. 
(Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). 

 
i) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 

por tiempo indefinido concedida mediante decreto 

número 647 al ciudadano Jesús Raúl Salgado Carachure, 

y se le autoriza se reincorpore al cargo y funciones de 
regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en 
su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). 

 

j) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 
decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 

por tiempo indefinido concedida mediante decreto 

número 690 a la ciudadana María del Rosario Reyes 
Silva, y se le autoriza, se reincorpore al cargo y 

funciones de regidora del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Chilapa de Álvarez, Guerrero. Con 
solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación). 
 

k) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 
por tiempo indefinido concedida mediante decreto 

número 713 a la ciudadana Elida García Hernández, y se 

le autoriza, se reincorpore al cargo y funciones de 
regidora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Ometepec, Guerrero, a partir del 22 de marzo del 2021. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión 
y aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos 

Políticos y Gobernación). 

 
l) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 

por tiempo indefinido concedida mediante decreto 
número 695 al ciudadano Edgar Flores Romano, y se le 

autoriza se reincorpore al cargo y funciones de regidor 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlapa de 
Comonfort, Guerrero. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). 
 

m) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se deja sin efectos la licencia 
por tiempo indefinido concedida mediante decreto 

número 715 al ciudadano Isaías Lorenzo Cabrera, y se le 

autoriza se reincorpore al cargo y funciones de regidor 
del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Zihuatanejo de Azueta, Guerrero. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, en 
su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). 

 

Segundo. Clausura:  
 

a) De la sesión. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, miércoles 21 de 

abril de 2021. 
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Es cuanto, diputada presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias diputada secretaria. 
 

Esta Presidencia solicita a la diputada secretaria Celeste 

Mora Eguiluz, informe, que diputadas y diputados se 
integraron a la sesión durante el transcurso de la lectura 

del Proyecto de Orden del Día. 

 

La secretaria Celeste Mora Eguiluz: 

 

Con gusto presidenta. 
 

Se informa que se integraron el diputado Reyes 

Sandoval Moisés y el diputado Urióstegui Patiño Robell, 
haciendo un total de 38 diputadas y diputados a la 

presente sesión. 

 

La Presidenta: 

 

Gracias, diputada. 
 

Con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, se 
somete a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, el Proyecto de Orden del Día de 

antecedentes, sírvanse por favor diputadas y diputados 
manifestarlo en votación económica poniéndose de pie: 

 

A favor. 

 
Gracias diputadas y diputados. 

 
En contra. 

 
Abstenciones. 

 
Se aprueba por unanimidad de votos, el Orden del Día 

de referencia. 

 
PROYECTOS DE LEYES, DECRETOS Y 

PROPOSICIONES DE ACUERDOS 

 
En desahogo del punto número uno del orden del día, 

Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de 
Acuerdos, del inciso “a” al “d”, solicito a la diputada 

secretaria Celeste Mora Eguiluz, dé lectura al oficio 

signado por la diputada Alicia Elizabeth Zamora 
Villalva, presidenta de la Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación. 

 
Adelante diputada. 

La secretaria Celeste Mora Eguiluz: 

 
Con gusto presidenta. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, abril 21 del 2021. 
 

Diputada Eunice Monzón García Presidenta de la Mesa 

Directiva del Honorable Congreso del Estado de 
Guerrero.- Presente. 

 

En términos de lo dispuesto en los artículos 98 párrafo 
segundo y 261 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guerrero, me permito solicitar a usted, 

poner a consideración del pleno de esta Soberanía la 
dispensa de trámite relativa a la segunda lectura de los 

dictámenes emitidos por la Comisión de Asuntos 

Políticos y Gobernación, inscritos en el Orden del Día a 
celebrarse el día 19 de abril del año en curso que 

enseguida se enlistan. 

 
1.- Dictamen con proyecto de decreto, por medio del 

cual se deja sin efectos la licencia por tiempo indefinido 

concedida mediante decreto número 712 al ciudadano 
Javier Hurtado Catalán y se le autoriza se reincorpore al 

cargo y funciones de presidente del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Atlamajalcingo del 
Monte, Guerrero en los términos solicitados.   

 

2.- Dictamen con proyecto de decreto, por medio del 
cual se deja sin efectos la licencia por tiempo indefinido 

concedida mediante decreto número 685 a la ciudadana 

Rossana Bernal Maldonado y se le autoriza se 
reincorpore al cargo y funciones de Síndica procuradora 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Coyuca 

Benítez, Guerrero.   
 

3.- Dictamen con proyecto de decreto, por medio del 

cual se deja sin efectos la licencia por tiempo indefinido 
concedida mediante decreto número 695 al ciudadano 

Edgar Flores Romano y se le autoriza se reincorpore al 

cargo y funciones de Regidor del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Tlapa de Comonfort, 

Guerrero. 

 
4.- Dictamen con proyecto de decreto, por medio del 

cual se deja sin efectos la licencia por tiempo indefinido 

concedida mediante decreto número 713 a la ciudadana 
Elida García Hernández y se le autoriza se reincorpore al 

cargo y funciones de Regidora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Ometepec, Guerrero a 
partir del 22 de Marzo del 2021. 

 
5.- Dictamen con proyecto de decreto, por medio del 

cual se deja sin efectos la licencia por tiempo indefinido 

concedida mediante decreto número 699 al ciudadano 
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Ilich Augusto Lozano Herrera y se le autoriza se 

reincorpore al cargo y funciones de Regidor del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de 

Juárez, Guerrero. 

 
6.- Dictamen con proyecto de decreto, por medio del 

cual se deja sin efectos la licencia por tiempo indefinido 

concedida mediante decreto número 647 al ciudadano 
Jesús Raúl Salgado Carachure y se le autoriza se 

reincorpore al cargo y funciones de Regidor del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero.   

 

7.- Dictamen con proyecto de decreto, por medio del 
cual se deja sin efectos la licencia por tiempo indefinido 

concedida mediante decreto número 715 al ciudadano 

Isaías Lorenzo Cabrera y se le autoriza se reincorpore al 
cargo y funciones de Regidor del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo de Azueta, 

Guerrero. 
 

8.- Dictamen con proyecto de decreto, por medio del 

cual se deja sin efectos la licencia por tiempo indefinido 
concedida mediante decreto número 671 al ciudadano 

Luis Miguel Terrazas Irra  y se le autoriza se reincorpore 

al cargo y funciones de Regidor del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, 

Guerrero.   

 
9.- Dictamen con proyecto de decreto, por medio del 

cual se deja sin efectos la licencia por tiempo indefinido 

concedida mediante decreto número 690 a la ciudadana 
María del Rosario Reyes Silva  y se le autoriza se 

reincorpore al cargo y funciones de Regidora del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilpa de 
Álvarez, Guerrero. 

 

Lo anterior con objeto de entrar de inmediato a su debate 
y votación y así resolver con prontitud la solicitud 

presentadas por las y los ediles municipales, asimismo 

con la finalidad de dar celeridad a la sesión en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 262 de nuestra Ley, solicito 

a usted se autorice que la o el diputado designado por 

esta comisión realice ante la Comisión Permanente en 
una sola presentación los dictámenes enlistados. 

  
Hago propicia la ocasión, para enviarle un cordial 

saludo. 

 
Atentamente. 
La Presidenta de la Comisión de Asuntos Políticos y 

Gobernación. 

Diputada Alicia Elizabeth Zamora Villalva Rúbrica. 
Servida diputada, presidenta. 

La Presidenta: 

 
Gracias, diputada secretaria. 

 

Esta Presidencia somete a consideración de la Plenaria 
para su aprobación la solicitud de dispensa de la segunda 

lectura de los dictámenes con proyecto de decreto, 

enlistados de los incisos del “a” al “m” del primer punto 
del Orden del Día en desahogo, ciudadanas diputadas y 

diputados sírvanse por favor manifestarlo en votación 

económica, poniéndose de pie: 
 

A favor. 

 
Muchas gracias diputadas y diputados. 

 
En contra. 

 
Abstenciones. 

 
Se aprueba por unanimidad de votos de los diputados la 
dispensa de la segunda lectura de los dictámenes con 

proyecto de decreto de antecedentes. 

 
Perdón en este primer paquete son de los enlistados de 

los incisos del “a” al “d”. 

 
Dispensado el trámite legislativo del asunto en 

desahogo, esta Presidencia con fundamento en el artículo 

265, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
en vigor, se comenta a esta plenaria que la comisión se 

reserva su derecho para fundar y motivar el motivo del 

contenido de los dictámenes signados bajo los incisos 
del “a” al “d”. 

 
Por lo tanto esta Presidencia atenta a lo dispuesto en el 

artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo Número 231, somete para su discusión en lo 
general el dictamen con proyecto de decreto, bajo el 

inciso “a” por lo que se solicita a las diputadas y 

diputados que deseen hacer uso de la palabra, lo hagan 
del conocimiento de esta Presidencia, para elaborar la 

lista de oradores. 

 
En virtud de que no hay oradores inscritos, se declara 

concluido el debate, por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Número 231, y en correlación con 

el artículo 266, primer párrafo se pregunta a las 

diputadas y diputados si desean hacer alguna reserva de.  
artículos. 
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En virtud de que no hay reserva de artículos se somete a 

consideración de esta Plenaria, para su aprobación en lo 
general y en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto de antecedentes, ciudadanas diputadas y 

diputados, sírvanse por favor manifestarlo e votación 

económica poniéndose de pie: 
 

A favor. 

 
Gracias diputadas y diputados. 

 

En contra. 

 
Abstenciones. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y lo 
particular el dictamen con proyecto de decreto de 

referencia. Esta Presidencia tiene por aprobado el 

dictamen con proyecto de decreto de antecedentes. 
Emítase el decreto correspondiente y remítase a las 

autoridades competentes, para los efectos legales 

conducentes. 
 

En desahogo del inciso “b” del primer punto del Orden 

del Día, esta Presidencia atenta a lo dispuesto en el 
artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo Número 231, somete para su discusión en lo 

general el dictamen con proyecto de decreto de 
antecedentes, por lo que se solicita a las ciudadanas 

diputadas y ciudadanos diputados que deseen hacer uso 

de la palabra, lo hagan del conocimiento de esta 
Presidencia, para elaborar la lista de oradores. 

 

En virtud de que no hay oradores inscritos, se declara 

concluido el debate, por lo que con fundamento en los 
artículos 266 y 267, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Número 231, y en correlación con 

el artículo 266, primer párrafo se pregunta a las 
ciudadanas diputadas y diputados si desean hacer alguna 

reserva de artículos. 

 

En virtud de que no hay reserva de artículos se somete a 
consideración de esta Plenaria, para su aprobación en lo 

general y en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto de antecedentes, ciudadanas diputadas y 
diputados, sírvanse por favor manifestarlo e votación 

económica poniéndose de pie: 

 
A favor. 

 

Gracias diputadas y diputados. 
 

En contra. 

 
Abstenciones. 

Solicito a la diputada secretaria Dimna Guadalupe 

Salgado Apátiga, darnos el resultado de la votación. 
 

La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 

 
Con gusto, presidenta. 

 

32 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 
 

Servida, presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y lo 
particular el dictamen con proyecto de decreto de 

referencia. Esta Presidencia tiene por aprobado el 

dictamen con proyecto de decreto de antecedentes. 
Emítase el decreto correspondiente y remítase a las 

autoridades competentes, para los efectos legales 

conducentes. 

 
En desahogo del inciso “c” del primer punto del Orden 
del Día, esta Presidencia atenta a lo dispuesto en el 

artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo Número 231, somete para su discusión en lo 

general el dictamen con proyecto de decreto de 
antecedentes, por lo que se solicita a las ciudadanas 

diputadas y ciudadanos diputados que deseen hacer uso 

de la palabra, lo hagan del conocimiento de esta 
Presidencia, para elaborar la lista de oradores. 

 
En virtud de que no hay oradores inscritos, se declara 
concluido el debate, por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Número 231, y en correlación con 

el artículo 266, primer párrafo se pregunta a las 
ciudadanas diputadas y diputados si desean hacer alguna 

reserva de artículos. 

 
En virtud de que no hay reserva de artículos se somete a 

consideración de esta Plenaria, para su aprobación en lo 

general y en lo particular el dictamen con proyecto de 
decreto de antecedentes, ciudadanas diputadas y 

diputados, sírvanse por favor manifestarlo e votación 

económica poniéndose de pie: 

 
A favor. 

 
Gracias diputadas y diputados. 

 
En contra. 

 
Abstenciones. 
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Solicito a la diputada secretaria Celeste Mora Eguiluz, 

darnos el resultado de la votación. 
 

La secretaria Celeste Mora Eguiluz: 

 
33 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 

 

La Presidenta: 
 

Muchas gracias, diputada. 

 
Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y lo 

particular el dictamen con proyecto de decreto de 

referencia. Esta Presidencia tiene por aprobado el 
dictamen con proyecto de decreto de antecedentes. 

Emítase el decreto correspondiente y remítase a las 

autoridades competentes, para los efectos legales 
conducentes. 

 

En desahogo del inciso “d” del primer punto del Orden 
del Día, esta Presidencia atenta a lo dispuesto en el 

artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo Número 231, somete para su discusión en lo 
general el dictamen con proyecto de decreto de 

antecedentes, por lo que se solicita a las ciudadanas 

diputadas y ciudadanos diputados que deseen hacer uso 

de la palabra, lo hagan del conocimiento de esta 
Presidencia, para elaborar la lista de oradores. 

 

En virtud de que no hay oradores inscritos, se declara 
concluido el debate, por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado Número 231, y en correlación con 
el artículo 266, primer párrafo se pregunta a las 

ciudadanas diputadas y diputados si desean hacer alguna 

reserva de artículos. 

 
En virtud de que no hay reserva de artículos se somete a 

consideración de esta Plenaria, para su aprobación en lo 

general y en lo particular el dictamen con proyecto de 
decreto de antecedentes, ciudadanas diputadas y 

diputados, sírvanse por favor manifestarlo e votación 

económica, poniéndose de pie: 

 
A favor. 
 

Gracias diputadas y diputados. 

 
En contra. 

 
Abstenciones. 

 
Solicito a la diputada secretaria Dimna Guadalupe 

Salgado Apátiga, darnos el resultado de la votación. 

La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 

 
33 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 

 

Servida, presidenta. 
 

La Presidenta: 

 
Muchas gracias, diputada. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en 
lo particular, el dictamen con proyecto de decreto de 

referencia. 

 
Esta Presidencia, tiene por aprobado el dictamen con 

proyecto de decreto de antecedentes; emítase el decreto 

correspondiente y remítase a las autoridades 
competentes, para los efectos legales conducentes. 

 

En desahogo del inciso “e” al “m” del primer punto del 
Orden del Día, solicito a la diputada secretaria Dimna 

Guadalupe Salgado Apátiga, dé lectura al oficio suscrito 

por la diputada Alicia Elizabeth Zamora Villalva, 
presidenta de la Comisión de Asuntos Políticos y 

Gobernación. 

 

La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 

 

Asunto: Se solicita dispensa de segunda lectura del 
dictamen enlistados en el Orden del Día. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, abril 21 de 2021. 
 

Diputada Eunice Monzón García, Presidenta de la Mesa 

Directiva del Honorable Congreso del Estado. Presente. 
 

En términos de lo dispuesto por los artículos 98 párrafo 

segundo y 261 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero, me permito solicitar a usted, 

poner a consideración del Pleno de esta Soberanía la 

dispensa de trámite relativo a la segunda lectura de los 
dictámenes emitidos por la Comisión de Asuntos 

Políticos y Gobernación, inscritos en el Orden del Día de 

la sesión a celebrarse el día 19 de abril del año en curso, 
que enseguida se enlistan: 

 

1. Dictamen con proyecto de decreto por medio 
del cual se concede licencia por tiempo indefinido al 

ciudadano Javier Morlet Macho, al cargo y funciones de 

regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Acapulco de Juárez, Guerrero, a partir del 5 de marzo al 

7 de junio del 2021.  

 
2. Dictamen con proyecto de decreto por medio 

del cual se concede licencia por tiempo definido al 
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ciudadano Mario Alberto Gómez Moronati, al cargo y 

funciones de regidor del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Taxco de Alarcón, Guerrero, del 18 de 

marzo al 7 de junio del 2021.  

 
3. Dictamen con proyecto de decreto por medio 

del cual se concede licencia por tiempo indefinido al 

ciudadano Emiterio Gama Quirino, al cargo y funciones 
de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Tecpan de Galeana, Guerrero, a partir del 19 de 

marzo del 2021.  
 

4. Dictamen con proyecto de decreto por medio 

del cual se concede licencia por tiempo indefinido al 
ciudadano Maximino Villa Zamora, al cargo y funciones 

de regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Atoyac de Álvarez, Guerrero, a partir del 17 de marzo 
del 2021.  

 

Lo anterior, con objeto de entrar de inmediato a su 
debate y votación y así resolver con prontitud, las 

solicitudes presentadas por las y los ediles municipales. 

 
Así mismo, con la finalidad de dar celeridad a la sesión 
en el marco de lo dispuesto en el artículo 262 de nuestra 

Ley, solicito a usted se autorice que la o el diputado 

designado por esta comisión, realice ante la Comisión 
Permanente una sola presentación los dictámenes 

listados. 

 
Hago propicia la ocasión, para enviarle un cordial 
saludo. 

 
Atentamente 

La Presidenta de la Comisión de Asuntos Políticos y 
Gobernación. 

 

Diputada Alicia Elizabeth Zamora Villalva. Rúbrica. 
 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 
La Presidenta: 

 
Muchas gracias, diputada. 

 
Esta Presidencia, atenta a lo dispuesto somete a 
consideración de esta Plenaria para su aprobación la 

solicitud de dispensa de la segunda lectura de los 

dictamines en mención. 

 
Por lo que solicito a las diputadas y diputados, sírvanse 

por favor manifestarlo en votación económica, 

poniéndose de pie. 

A favor. 

 
En contra. 

 

Abstenciones. 
 

Solicito a la diputada secretaria Dimna Guadalupe 

Salgado Apátiga, darnos el resultado de la votación. 
 

La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 

 
31 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 

 

Presidenta. 
 

La Presidenta: 

 
Muchas gracias, diputada. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos de los diputados 
presentes la dispensa de la segunda lectura de los 

dictámenes con proyecto de decreto de antecedentes. 

 
Dispensado el trámite legislativo de los asuntos en 

desahogo, esta Presidencia, con fundamento en el 

artículo 265 fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo en vigor, informa a esta Plenaria que la 

Comisión se reserva su derecho para exponer los 

motivos y el contenido del dictamen en desahogo, los 
cuales serán insertados en el Diario de los Debates, 

exactamente como vienen presentados por la Comisión 

de Asuntos Políticos y Gobernación. 
 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS LA 

LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO 

CONCEDIDA MEDIANTE DECRETO A EDILES 

MUNICIPALES Y SE LES AUTORIZA SE 

REINCORPORE AL CARGO Y FUNCIONES. 

 
MOTIVACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE DEJA SIN EFECTOS 
LA LICENCIA POR TIEMPO INDEFINIDO 

CONCEDIDA MEDIANTE DECRETO A EDILES 

MUNICIPALES Y SE LES AUTORIZA SE 
REINCORPORE AL CARGO Y FUNCIONES. 

 
CON SU VENIA DIPUTADA PRESIDENTA. 

 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS: 

 
En representación de la Comisión de Asuntos Políticos y 
Gobernación fundo y motivo los Dictámenes con 
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Proyecto de Decreto que nos ocupan, en los siguientes 

términos:  
Con fechas 01 de diciembre del 2020, 08, 16 y 18 de 

marzo del 2021, la Sexagésima Segunda Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, tomó conocimiento de los escritos suscritos 
por las y los ciudadanos Javier Hurtado Catalán,  

Rossana Bernal Maldonado, Edgar Flores Romano, 

Elida García Hernández, Ilich Augusto Lozano Herrera, 
Jesús Raúl Salgado Carachure, Isaías Lorenzo Cabrera, 

Luis Miguel Terrazas Irra y María Del Rosario Reyes 

Silva, Presidente, Síndica Procuradora, Regidores y 

Regidoras de los Honorables Ayuntamientos de los 
Municipios de Atlamajalcingo del Monte, Coyuca de 

Benítez, Tlapa de Comonfort, Ometepec, Acapulco de 

Juárez, Chilpancingo de los Bravo, Zihuatanejo de 
Azueta y Chilapa de Álvarez, Guerrero, 

respectivamente, por el que solicitan licencia por tiempo 

indefinido para separarse del cargo y funciones que 
desempeñan. 

 

En atención a lo anterior, en sesiones de fechas 16 de 

diciembre del 2020, 03, 07, 16 y 23 de marzo y 09 de 
abril del 2021, el Pleno del Congreso del Estado emitió 

los Decretos correspondientes por medio de los cuales 

se concedieron las licencias antes referidas.  
 

En sesiones de fecha 09, 23 y 25 de marzo y 07 de abril 

del 2021, el Pleno de la Sexagésima Segunda 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, tomó conocimiento de los 

escritos signados por las y los Ediles de referencia, por 

medio de los cuales solicitan se les autorice su 
reincorporación al cargo y funciones, y se deje sin 

efectos la licencia por tiempo indefinido que les fue 

otorgada por este Congreso del Estado. 

 
En sesión de fecha 19 de abril del 2021, las diputadas y 

diputados integrantes de la comisión dictaminadora, 
emitimos los Dictámenes con proyecto de Decreto que 

nos ocupan, al tenor de las siguientes consideraciones: 

 
Los artículos 90 y 91 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Guerrero, establecen el derecho de 

las y los integrantes de los Ayuntamientos para solicitar 
licencia al cargo, siendo en consecuencia prerrogativa 

del servidor público, solicitar su reincorporación al 

cargo y funciones del que por voluntad se separó por 
tiempo indefinido.  

 
Así, de la interpretación sistemática y funcional de la 

fracción XXI del artículo 61 de la Constitución Política 
del Estado, toda vez que corresponde a esta Soberanía 

analizar y resolver sobre las licencias de los miembros 

de los Ayuntamientos, a contrario sensu, le corresponde 

analizar y resolver la solicitud de antecedentes. 
Ahora bien, una vez realizado el estudio del caso en 

concreto, este Poder Legislativo con pleno respeto al 

derecho político que le asiste a las y los solicitantes de 

reincorporarse al cargo popular que ostentan, considera 
oportuno declarar procedente su solicitud y, en 

consecuencia, dejar sin efectos las licencias por tiempo 

indefinido otorgadas por este Congreso, y aprobar la 
reincorporación al cargo y funciones de Presidente, 

Síndica Procuradora Regidoras y Regidores de los 

Honorables Ayuntamientos de los Municipios de 

Atlamajalcingo del Monte, Coyuca de Benítez, Tlapa de 
Comonfort, Ometepec, Acapulco de Juárez, 

Chilpancingo de los Bravo, Zihuatanejo de Azueta y 

Chilapa de Álvarez, Guerrero, respectivamente. 
 

Por lo expuesto y por estar los Dictámenes emitidos 

por la Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación 
acordes a derecho, solicitamos su voto a favor. 

 

Es cuanto Diputada Presidenta. 

Abril 21 del 2021 
 

 

Esta Presidencia, somete a lo dispuesto en el artículo 
261 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, somete a discusión en lo 

general los dictámenes con proyecto de decreto de 
antecedentes. 

 

Por lo que solicita a las ciudadanas diputadas y 
diputados, que deseen hacer uso de la palabra lo hagan 

del conocimiento de esta Presidencia, para elaborar la 

lista de oradores. 
 

En virtud de que no hay oradores inscritos, se declara 

concluido el debate por lo que con fundamento en los 
artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 261 y en correlación con 

el artículo 266 primer párrafo se pregunta a las 
ciudadanas diputadas y diputados, si desean hacer alguna 

reserva de artículos. 

 
En virtud de que no hay reserva de artículos, se somete 

a consideración de esta Plenaria para su aprobación en lo 
general y en lo particular, los dictámenes con proyecto 

de decreto en desahogo. 

 
Ciudadanas diputadas y diputados, sírvanse por favor 

manifestarlo en votación económica poniéndose de pie: 

 
Estamos votando en inciso “e”. 

 

A favor. 
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En contra. 

 
Abstenciones. 

 

Solicito a la diputada secretaria Dimna Guadalupe 
Salgado Apátiga, darnos el resultado de la votación. 

 

La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 
 

31 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 

 
Presidenta. 

 

La Presidenta: 
 

Gracias, diputada. 

 
Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en 

lo particular el dictamen con proyecto de decreto de 

referencia. 
 

Esta Presidencia, tiene por aprobado el dictamen con 

proyecto de decreto de antecedentes; emítase el decreto 
correspondiente y remítase a las autoridades 

competentes, para los efectos legales conducentes. 

 
En desahogo del inciso “f” del primer punto del Orden 

del Día, esta Presidencia, atenta en lo dispuesto en el 

artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo número 231, somete para su discusión en lo 

general el dictamen con proyecto de decreto de 

antecedentes. 
 

Por lo que solicita a las ciudadanas diputadas y 

diputados que deseen hacer uso de la palabra lo hagan 
del conocimiento de esta Presidencia, para elaborar la 

lista de oradores. 

 
En virtud de que no hay oradores inscritos, se declara 

concluido el debate, por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado número 231 y en correlación con 

el artículo 266 primer párrafo se pregunta a las 

ciudadanas diputadas y diputados, si desean hacer alguna 
reserva de artículos. 

 
En virtud de que no hay reserva de artículos, se somete a 

consideración de esta Plenaria para su aprobación en lo 

general y en lo particular, el dictamen con proyecto de 
decreto de antecedentes. 

 
Ciudadanas diputadas y diputados, sírvanse por favor 

manifestarlo en votación económica poniéndose de pie: 

A favor. 

En contra. 

 
Abstenciones. 

 

Solicito a la diputada secretaria Celeste Mora Eguiluz, 
darnos el resultado de la votación. 

 

Adelante, diputada. 
 

La secretaria Celeste Mora Eguiluz: 

 
Con gusto, presidenta. 

 

31 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 
 

La Presidenta: 

 
Muchas gracias, diputada. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en 
lo particular, el dictamen con proyecto de decreto de 

referencia. 

 
Esta Presidencia, tiene por aprobado el dictamen con 

proyecto de decreto de antecedentes; emítase el decreto 

correspondiente y remítase a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes. 

 
En desahogo del inciso “g” del primer punto del Orden 

del Día, esta Presidencia, atenta en lo dispuesto en el 
artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, somete para su discusión en lo 

general el dictamen con proyecto de decreto de 
antecedentes. 

 
Por lo que solicita a las ciudadanas diputadas y 

diputados que deseen hacer uso de la palabra lo hagan 
del conocimiento de esta Presidencia, para elaborar la 

lista de oradores. 

 
En virtud de que no hay oradores inscritos, se declara 
concluido el debate, por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 y en correlación con 
el artículo 266 primer párrafo se pregunta a las 

ciudadanas diputadas y diputados, si desean hacer alguna 

reserva de artículos. 

 
En virtud de que no hay reserva de artículos, se somete a 

consideración de esta Plenaria para su aprobación en lo 

general y en lo particular, el dictamen con proyecto de 
decreto de antecedentes. 

Ciudadanas diputadas y diputados, sírvanse por favor 

manifestarlo en votación económica poniéndose de pie: 
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A favor. 

 
En contra. 

 

Abstenciones. 
 

Solicito a la diputada secretaria Dimna Guadalupe 

Salgado Apátiga, darnos el resultado de la votación. 
 

Adelante, diputada. 

 

La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 

 

Con gusto, presidenta. 
 

31 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones. 

 
Servida, presidenta. 

 

La Presidenta: 
 

Muchas gracias, diputada. 

 
Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en 

lo particular, el dictamen con proyecto de decreto de 

referencia. 
 

Esta Presidencia, tiene por aprobado el dictamen con 

proyecto de decreto de antecedentes; emítase el decreto 
correspondiente y remítase a las autoridades 

competentes, para los efectos legales conducentes. 

 
En desahogo del inciso “h” del primer punto del Orden 

del Día, esta Presidencia, atenta en lo dispuesto en el 
artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, somete para su discusión en lo 

general el dictamen con proyecto de decreto de 
antecedentes. 

 
Por lo que solicita a las ciudadanas diputadas y 
diputados que deseen hacer uso de la palabra lo hagan 

del conocimiento de esta Presidencia, para elaborar la 

lista de oradores. 

 
En virtud de que no hay oradores inscritos, se declara 

concluido el debate, por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado número 231 y en correlación con 

el artículo 266 primer párrafo se pregunta a las 

ciudadanas diputadas y diputados, si desean hacer alguna 
reserva de artículos. 

 

En virtud de que no hay reserva de artículos se somete a 
consideración de esta Plenaria para su aprobación en lo 

general y en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto de antecedentes. 

 
Sírvanse diputadas y diputados manifestarlo en votación 

económica, poniéndose de pie: 

 
A favor. 

 
Gracias, diputadas y diputados. 

 
En contra. 

 
Abstenciones. 

 
Solicito a la diputada secretaria Celeste Mora Eguiluz, 
dar el resultado de la votación. 

 
La secretaria Celeste Mora Eguiluz: 

 
31 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 
La Presidenta: 

 
Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en 

lo particular el dictamen con proyecto de decreto de 
referencia. 

 
Esta Presidencia tiene por aprobado el dictamen con 
proyecto de decreto de antecedentes, emítase el decreto 

correspondiente y remítase a las autoridades 

competentes para los efectos legales conducentes. 

 
En desahogo del inciso “i” del primer punto del Orden 
del Día, esta Presidencia atenta a lo dispuesto en el 

artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, somete para su discusión en lo 
general el dictamen con proyecto de decreto de 

antecedentes, por lo que solicito a las ciudadanas 

diputadas y diputados que deseen hacer uso de la palabra 
lo hagan del conocimiento de esta Presidencia para 

elaborar la lista de oradores. 

 
En virtud de que no hay oradores inscritos se declara 

concluido el debate, por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado número 231 en vigor y en 

correlación con el artículo 266 primer párrafo, se 

pregunta a las ciudadanas diputadas y diputados, si 
desean hacer alguna reserva de artículos. 

En virtud de que no hay reserva de artículos se somete a 

consideración de esta Plenaria para su aprobación en lo 
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general y en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto de antecedentes. 

 
Ciudadanas diputadas y diputados sírvanse por favor 
manifestarlo en votación económica, poniéndose de pie: 

 

A favor. 
 

Gracias, diputadas y diputados. 

 
En contra. 

 

Abstenciones. 
 

Solicito a la diputada secretaria Dimna Guadalupe 

Salgado Apátiga, darnos el resultado de la votación. 
 

La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 

 
29 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 
Servida, presidenta. 

 

La Presidenta: 
 

Muchas gracias, diputada secretaria. 

 
Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en 

lo particular el dictamen con proyecto de decreto de 

referencia. 

 
Esta Presidencia tiene por aprobado el dictamen con 

proyecto de decreto de antecedentes, emítase el decreto 
correspondiente y remítase a las autoridades 

competentes para los efectos legales conducentes. 

 
En desahogo del inciso “j” del primer punto del Orden 

del Día, esta Presidencia atenta a lo dispuesto en el 
artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, somete para su discusión en lo 

general el dictamen con proyecto de decreto de 
antecedentes, por lo que solicito a las ciudadanas 

diputadas y diputados que deseen hacer uso de la palabra 

lo hagan del conocimiento de esta Presidencia para 
elaborar la lista de oradores. 

 
En virtud de que no hay oradores inscritos se declara 
concluido el debate, por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 en vigor y en 
correlación con el artículo 266 primer párrafo, se 

pregunta a las ciudadanas diputadas y diputados, si 

desean hacer alguna reserva de artículos. 

En virtud de que no hay reserva de artículos se somete a 

consideración de esta Plenaria para su aprobación en lo 
general y en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto de antecedentes. 

 
Ciudadanas diputadas y diputados sírvanse por favor 

manifestarlo en votación económica poniéndose de pie: 
 

A favor. 

 
Gracias, diputadas y diputados. 

 

En contra. 
 

Abstenciones. 

 
Solicito a la diputada secretaria Celeste Mora Eguiluz, 

darnos el resultado de la votación. 

 

La secretaria Celeste Mora Eguiluz: 

 

30 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
 

Servida, presidenta. 

 

La Presidenta: 

 

Muchas gracias, diputada secretaria. 

 
Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en 

lo particular el dictamen con proyecto de decreto de 

referencia. 

 
Esta Presidencia tiene por aprobado el dictamen con 

proyecto de decreto de antecedentes, emítase el decreto 
correspondiente y remítase a las autoridades 

competentes, para los efectos legales conducentes. 

 
En desahogo del inciso “k” del primer punto del Orden 

del Día, esta Presidencia atenta a lo dispuesto en el 

artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo número 231, somete para su discusión en lo 

general el dictamen con proyecto de decreto de 

antecedentes, por lo que solicito a las ciudadanas 
diputadas y diputados que deseen hacer uso de la palabra 

lo hagan del conocimiento de esta Presidencia, para 

elaborar la lista de oradores. 

 
En virtud de que no hay oradores inscritos se declara 

concluido el debate, por lo que con fundamento en los 
artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 en vigor y en 

correlación con el artículo 266 primer párrafo, se 
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pregunta a las ciudadanas diputadas y diputados, si 

desean hacer alguna reserva de artículos. 
 

En virtud de que no hay reserva de artículos se somete a 

consideración de esta Plenaria para su aprobación en lo 
general y en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto de antecedentes. 

 
Ciudadanas diputadas y diputados sírvanse por favor 

manifestarlo en votación económica poniéndose de pie: 

 
A favor. 

 
Gracias, diputadas y diputados. 

 
En contra. 

 
Abstenciones. 

 
Solicito a la diputada secretaria Celeste Mora Eguiluz, 

darnos el resultado de la votación. 

 
La secretaria Celeste Mora Eguiluz: 

 
31 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 
Servida, presidenta. 

 
La Presidenta: 

 
Muchas gracias, diputada secretaria. 

 
Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en 
lo particular el dictamen con proyecto de decreto de 

referencia. 

 
Esta Presidencia tiene por aprobado el dictamen con 

proyecto de decreto de antecedentes, emítase el decreto 

correspondiente y remítase a las autoridades 
competentes, para los efectos legales conducentes. 

 
En desahogo del inciso “m” del primer punto del Orden 
del Día, esta Presidencia atenta a lo dispuesto en el 

artículo 265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, somete para su discusión en lo 
general el dictamen con proyecto de decreto de 

antecedentes, por lo que solicito a las ciudadanas 

diputadas y diputados que deseen hacer uso de la palabra 

lo hagan del conocimiento de esta Presidencia para 

elaborar la lista de oradores. 

 
En virtud de que no hay oradores inscritos se declara 

concluido el debate, por lo que con fundamento en los 
artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 en vigor y en 

correlación con el artículo 266 primer párrafo, se 
pregunta a las ciudadanas diputadas y diputados, si 

desean hacer alguna reserva de artículos. 

 
En virtud de que no hay reserva de artículos se somete a 

consideración de esta Plenaria para su aprobación en lo 

general y en lo particular el dictamen con proyecto de 
decreto de antecedentes. 

Ciudadanas diputadas y diputados sírvanse por favor 

manifestarlo en votación económica poniéndose de pie: 

 
A favor. 

 
Gracias, diputadas y diputados. 

 
En contra. 

 
Abstenciones. 

 
Solicito a la diputada secretaria Dimna Guadalupe 

Salgado Apátiga, darnos el resultado de la votación. 

 
La secretaria Dimna Guadalupe Salgado Apátiga: 

 
32 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 

 

La Presidenta: 

 
Muchas gracias, diputada secretaria. 

 
Se aprueba por unanimidad de votos en lo general y en 

lo particular el dictamen con proyecto de decreto de 
referencia. 

 
Esta Presidencia tiene por aprobado el dictamen con 

proyecto de decreto de antecedentes, emítase el decreto 

correspondiente y remítase a las autoridades 
competentes para los efectos legales conducentes. 

 
Esta Presidencia instruye se realice lo conducente a lo 
que refiere el artículo 278 de la Ley Orgánica del Poder 
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Legislativo número 231 a los dictámenes anteriormente 

aprobados. 
 

CLAUSURA Y CITATORIO 

 
La Presidenta (a las 17:08 horas): 

 
En desahogo del segundo punto del Orden del Día, 
clausura inciso “a” no habiendo otro asunto que tratar y 

siendo las 17 horas con 08 minutos del día miércoles 21 

de abril del 2021, se clausura la presente sesión y se cita 

a las ciudadanas diputadas y diputados integrantes de 
esta Sexagésima Segunda Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para 

celebrar sesión en punto de las 10:00 horas, el día jueves 
22 de abril del año en curso. 

 
Gracias, diputadas y diputados. 
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